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CHANGO GUILCASO POR SUS PROPIOS 
DEL ROCIO DERECHOS 

ECUATORIA CÉDULA 0503123978 |. x Natural ACCIONISTA 

Natural ABAD VASQUEZ HENRY DAVID CÉDULA 1711003515 mn DERECHOS NA ACCIONISTA 

CÉDULA 1712592508 ¡ACCIONISTA Natural NA 
ANIBAL DERECHOS 

ORELLANA VIC 

HUGO DERECHOS CÉDULA 10701574311 Natural ¡ACCIONISTA 
NA 

CÉDULA 1712037736 ACCIONISTA Natural NA 
IVAN DERECHOS 

CÉDULA 1722134341 A PRESIDENTE 

ECUA' 

Natural MAICA MORILLO ELÍAS RUBEN DERECHOS 

Ita: [LOSE CABEZABE CÉDULA 1716635139 ACCIONISTA 
ELIZABETH DERECHOS NA 

ECUATORÍA. 

NA GENERAL 

ECUATORIA 
NA 

LOPEZ CABEZAS POR 

ESTEFANIA DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

EGAS E: TRICIO POR PROPIOS 

MANUEL DERECHOS 

Natural CÉDULA 1716635147 

Natural TÍRIRA ORBE HERNAN RAMIRO CÉDULA 0400710406 ¡ACCIONISTA 

ECUA' 
CÉDULA 1707847792 NA Natural ¡ACCIONISTA 

URCUQUI 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SAN MIGUEL URCUQUI



ESCRITURA PÚBLICA No. 20161006001P00646 

Factura No.: 001-003-000002345 

NOTARIA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AVICOLA DE REPRODUCCION GENETICA AVICHAY C.A. 

OTORGADA POR: LOPEZ CABEZAS CLAUDIA ESTEFANIA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 3000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 6000.0 

Di 2 Copias 

En la crudad de URCUQUI. provincia de IMBABURA cl día de hoy scis de 

Septiembre del dos mil dieciseis . ante mi. DOCTOR ALFONSO ASAEL 

SALAZAR VASCONEZ, NOTARIO PRIMERO dcl cantón SAN MIGUEL DE 

URCUQUI. comparecen a constituir la compañia AVICOLA DE 

REPRODUCCION GENETICA AVICHAY CA, el/la señor(a) LOPEZ 

CABEZAS CLAUDIA ESTEFANIA. de nacionalidad ECUATORIANA. estado 

civil SOLTERO. con domicilio cn la crudad de YARUQUÍ. por sus propios y 

personales derechos, el/la señor(a) ABAD VASQUEZ HENRY DAVID. de 

nacionalidad ECUATORIANA. estado crvil DEIVORCIADO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO. por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) TIRIRA 

ORBE HERNAN RAMIRO, de nacionalidad ECUATORIANA. estado civil 

DIVORCIADO. con domicilio en la ciudad de QUITO. por sus propios + 

personales derechos. el/la señor(a) EGAS ESCOBAR PATRICIO MANUEL. de 

nacionalidad ECUATORIANA. estado civil VIUDO. con domicilio en la ciudad de 

QUITO. por sus propios y personales dercchos. el/la señor(a) CHANGO 

GUILCASO MARIA DEL ROCÍO, de nacionalidad ECUATORIANA. estado civil



CASADO. con domicilio en la ciudad de YARUQUÍ. por sus propios y personales 

derechos: el/la señor(a) SANTIANA JARA SOCRATES IVAN. de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO. con domicilio cn la ciudad de 

YARUQUÍ. por sus propios y personales derechos: el/la señor(a) ROMERO 

ORELLANA VICTOR HUGO, de nacionalidad ECUATORIANA. estado ervil 

CASADO. con domicilio en la ciudad de QUITO. por sus propios y personales 

derechos: cl/la señor(a) NARVAEZ SEGURA CARLOS ANIBAL. de nacionalidad 

ECUATORIANA. estado ervil CASADO. con domicilio en la crudad de IBARRA. 

por sus propios y personales derechos, cl/la señor(a) LOPEZ CABEZAS LUCIA 

ELIZABETH. de nacionalidad ECUATORIANA. estado civil SOLTERO. con 

domicilio en la ciudad de YARUQUÍ. por sus propios + personales derechos. cl/la 

scñor(a) MAICA MORILLO ELIJAS RUBEN. de nacionalidad VENEZOLANA. 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO. por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son mayores de edad. hábiles según 

derecho para contratar y obligarse. a quienos de conocer dov fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopta debidamente 

autenticada por mí sc agregan; bien instruidos por mí cl/a Notario(a). en el 

objcto y resultados de esta escritura. que a celebraria proceden. fibre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan. cuyo tenor es como 

sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo. sírvase insertar una de constitución de compañía anónima. contenida cn las 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen cn el 

torgamiento de esta escritura: 
  

  

  

  

    

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
. Corresponda 

DOPIZ CO MBRIAS ECU MIORIANA SOTITRO Y ARUQUI 
€ AUDIA 
[ESIERANIA a 
ABAD Y ASQUIZ LCUAJORIANA DIVORCIADO QUIO 
HENRY DAM ID o 

DRIRA ORBL ECUAJORIASA DIVORCIADO QUO 
HTRNAN RAMIRO 

FGAS LSCOBAR FOTATORIAN A MUDO QUILO 
PAYRICIO MANUEL YO a ] _ Zo              



  

MARIS DET ROCIO o _ 

SANITAN A TARA TOLA DORIAN CASADO Y ARO 

  
CHANGO GUIECASO ECUATORIANA CASADO Y ARUQUI | _ 

  

  

          

ISOCRAJESIVAN | t 
ROMERO ECUATORIANA CAS DO QUO 
ORETDANA VICTOR 
HUGO, 
MARY MZ SEGURA [TOUATORIAS A CAS ino MARK A 
CARLOS ANIMA —- ado 
POPEZ CABEZAS POUA TORIADNA SOL IFRO Y AM QU! 
PUCLA DIZE gL 

MICA MORTELO [VENEZOLANA CASADO Quo 
LEESS RUBIA A] A |   

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia anónima, que se sometera 

a las disposiciones de la Les de Compañias. del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conuras 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañia que se constituye es AVICOLA DE REPRODUCCION 

GENETICA AVICHAY CA Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañia es SAN MIGUEL DE URCUQUI provincia 

IMBABURA Podra establecer agencias. sucursales o establecimientos 

administrados por un factor. en uno o mas lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior. sujetandose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañia consiste en LA 

COMPAÑIA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CNU 

AGRICULTURA, GANADERÍA. CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

CONEXAS. ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O 

FASES DE COMERCIALIZACIÓN. EXPLOTACION DE LA ACTIVIDAD 

ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL. LA COMPAÑÍA PODRÁ 

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En cl 

cumplimiento de su objeto. la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos



permitidos por la lex Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años. contados desde la fecha de mseripcion de cesta escritura 

Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suserto es de TRES MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en TRES MIL aceronces iguales. indivisibles. ordinarias y 

nominativas. de UN dolar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del coro cero ecro uno al TRES MIL 

inclusive El Capital Autorizado cs de SEIS MIL dolares de los Estados Unidos de 

América Título Tercero (HI). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañia corresponde a la junta 

general de accionistas. y su administración al Presidente v/0 al Gerente General La 

representación legal. judicial + extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

s/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta. ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, sera reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este ultimo. 

sera reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reclegidos indefinidamente Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general cfectuará cl Gerente General o el Presidente de la 

compañía. mediante aviso que se publicara en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. conforme a la Lew. con ocho 

días de anticipación, por lo menos. respecto de aquél en el que se celcbre la reunion 

En tales ocho dias no se contarán cl de la convocatoria ni el de realizacion de la 

junta Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Sc estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de



Compañias Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios. uno principal y 

uno suplente. quienes tendran derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones socrales, sin dependencia de la administración y en interes de 

la compañía Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liguidara 

conforme se establece en la Seccion Decimo Segunda (XID) de la Les de 

Compañías CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL 
  

  

  

  

Nombre de los Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores a 
LOPEZ CABEZAS 630 600 6300 00 
CLAUDIA 

[ESTELA L a _ o Z a 

ABAD VASQUT Y 20 300 2300 00 
HENRY DAVID 
TIRIRA ORBE 210 2100 206 00 
TIERNAN RAMIRO 

POAS ]SCOBAR 210 200 2100 00 
PALRICIO MANLUIL _ Y O E AI] 

CHANGO GUILCASO [100 1000 1000 00 

  

  

  

  

  

  

  

MARIA DE ROCÍO OS A A oo. - 

SANITAN A TARA 600 600.0 Too 0 vo 7 
SOCRAJTESINAN 

ROMPRO 100 1000 1000 00 
ORETTAN A VICTOR 

prreo. _ A A A A A A ==, 
MARY SOL RA [100 100.0 100.0 on 
CARTOS ANIBM N L _ 
VOPIZCABIZAS 630 6wW0 60300 vo 

LUCHA FIIZABEEE | ao - — o 
MICA MORT O: 210 mu 200 vu 

  

|LLTAS RUBEN 
              3000 3000 0 

o — A. 
3000 0 00 

  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MAICA MORILLO ELIAS RUBEN. s como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LOPEZ CABEZAS 

CLAUDIA ESTEFANIA. respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes. 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO. que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañta



provienen de actividades licitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparceientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos í licencias. así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y cl saldo 

msoluto dentro del plazo fijado por la Les de Compañias Asimismo. los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son crertos y veraces en apego a la Les y ala Constitución En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Les de Compañías + 

demás leves afines En caso de controversia entre los accionistas. o entre aceronistas 

y administradores de la compañia. las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Lev de Arbitraje y Mediación. ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted. Señor(a) 

Notanio(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo " HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos. 4 que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

mformático de la Supermtendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos + requisitos previstos cn la Les 

Notarial. y. Icída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a). se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto. quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría. DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios



    
     

AZ J a a 

PATRICIO MANUEL 

  

MAICA M6 ELIAS 

PASAPORTE: 122860287  
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PRODUCCION 
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a 
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I
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O
R
M
A
C
I
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N
 
DEL 

C
O
N
S
U
M
I
D
O
R
 

  

Provincia 
- Cantón 

- Parroquia: 

Dirección 
notificación: 

Ejecutivo 
de 

cuenta: 

Imbabura 
- Ibarra 

- Salinas 

1. 
F
A
C
T
U
R
A
C
I
Ó
N
 
SERVICIO 

E
L
É
C
T
R
I
C
O
 

Y 
A
L
U
M
B
R
A
D
O
 
P
Ú
B
L
I
C
O
 

S
U
M
I
N
I
S
T
R
O
:
 

E
M
P
R
E
S
A
 
PUBLICA 

YACHAY 
E.P. 

Código 
Único Eléctrico Nacional: 

[
1
3
0
0
1
2
4
7
9
0
 | 

Cédula /R.U.C.: 
— 

1768173050001 
Dirección servicio: 

TAPIAPAMBA- 
POE 

EL CANAL ANTES 
AVICOLA 

ORO 
P
l
a
n
/
G
e
o
c
ó
d
i
g
o
:
 

92 
9
8
-
0
7
-
7
4
0
-
0
2
0
0
 

Tarifa: 
 407-Oficiales 

D
e
m
.
R
e
g
i
s
t
r
a
d
o
r
 
(Media 

Tension) 

                 

Fecha 
de 

V
e
n
c
i
m
i
e
n
t
o
:
 

Código 
Postal: 

2
0
1
6
-
0
8
-
3
0
 

6 
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M
P
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A
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Y
A
C
H
A
Y
 

EP 
1018021 

H
A
C
I
E
N
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A
 
SAN 

E
L
O
Y
-
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A
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R
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| 

N
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S
O
N
 
R
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I
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O
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I
A
S
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— 
Telfs: 

2641288/2641289/2641290 
ext: 

2264 
e_mail:rriascosQemelnorte.com 

2016-09-23 
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3. RECAUDACIÓN 
TERCEROS 

SECTOR 
ELÉCTRICO(SE)-PLANES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

E
S
T
O
S
 
V
A
L
O
R
E
S
 

NO 
F
O
R
M
A
N
 
P
A
R
T
E
 
DE 

LOS 
I
N
G
R
E
S
O
S
 

DE 
LA 

E
M
P
R
E
S
A
 E
L
É
C
T
R
I
C
A
 

al 
__ 

CONCEPTO 
SUSTENTO 

LEGAL 
VALOR 

RECAUDACIÓN 
TERCEROS 

SECTOR 
ELÉCTRICO 

(3) 
0.00 

  

  NQESTA 
F
A
C
T
U
R
A
 
NO 

TIENE 
V
A
L
O
R
 

SIN 
EL 

SELLO 
DE 

C
A
N
C
E
L
A
D
O
 

B
E
m
e
l
N
o
r
t
e
 

NOD 
3
0
0
8
2
0
1
6
0
1
1
0
9
0
0
5
1
7
2
1
0
0
1
2
0
0
1
9
9
9
0
0
0
0
6
0
5
4
8
0
0
0
7
1
6
8
2
1
8
 

 
 

uan 
Manuel 

Griialvo 
6-54 

y 
tneá 

t
i
n
 

se 

 
 

1.2 
O
T
R
O
S
 
P
A
G
O
S
 
SERVICIO 

E
L
É
C
T
R
I
C
O
 

Y 
S
A
P
G
   

Medidor: 
11520-LAN-00 

Desde: 
2016-0728 

Hasta: 
2015-08-26 

Días 
Facturados: 

28 
Tipo 

consumo: 
Leido 

Constante: 
10 

Factor 
multiplicación: 

1.00 
Factor 

Corrección: 
— 

100 
Factor 

Potencia: 
1.00 

Penalización 
Fp: 

0.00 

Descripción 
Actual 

Anterior 
C
o
n
s
u
m
o
 

|Unid. | 
Valores 

1.1 
SERVICIO 

E
L
É
C
T
R
I
C
O
 

Y 
S
A
P
G
 

a 
105.00 

105.00| 
O 

kWh 
q 

Demanda 
22h00 

- 1800 
0.00] 

Ol 
kW 

a 
V
A
L
O
R
 
C
O
N
S
U
M
O
:
 

o.po 

'. 
E 

O 
KW 

a 
D
E
M
A
N
D
A
 

4.9 

Ciente 
a 

A
 

W 
9 

COMERCIALIZACION 
14 

E 
] 

A 
>
 

E 
LV.A.(0%) 

o.po 

te: 
E 

m
u
 

'onsumo 
Interno 

Transformador 
Consumo 

] 
E
 

] 
SUBTOTAL 

SERVICIO 
ELÉCTRICO 

(SE): 
6 

Demanda 
Z 

Oj 
Wi 

SERV.A. 
PÚBLICO 

GENE. 
of8 

SUBTOTAL 
ALUMBRADO 

PÚBLICO 
(AP): 

0. 

 
 

S
U
B
T
O
T
A
L
 
O
T
R
O
S
:
 

T
O
T
A
L
 
SE, 

AP 
Y 
O
T
R
O
S
 

(1): 
 
 

E
T
T
 

  

D 

6 
a 
$ 

CLIENTE 

15187 
 
 

 
 

 
 

  

  

 
 

| 
TOTAL 

] 
S
e
r
v
i
c
i
o
 
E
l
é
c
t
r
i
c
o
-
A
l
u
m
b
r
a
d
o
 
Público(1) 

6.98 

/alores 
Pendientes(2) 

0.00, 

Recaudación Terceros SE(3) 
E
s
 

0.00) 

TOTAL 
SECTOR 

ELÉCTRICO 
(A) 

(1+2+3) 
5 

6.98 

3 
282 

w 

 
 

  

O
R
D
E
N
 

DE 
C
O
B
R
O
 
POR 

C
U
E
N
T
A
 

DE 
T
E
R
C
E
R
O
S
 

| 
LEY 

DE 
D
E
F
E
N
S
A
 
C
O
N
T
R
A
 
I
N
C
E
N
D
I
O
S
 

Suministro: 
124790-5 

C
é
d
u
l
a
 

/ 
R.U.C. 

1768173050001 

Nombre: 
E
M
P
R
E
S
A
 
PUBLICA 

Y
A
C
H
A
Y
 

E.P. 

Dirección 
servicio: 

T
A
P
I
A
P
A
M
B
A
 

- 
POE 

EL-CANAL 
A
N
T
E
S
 
AVICOLA 

O
R
O
 

Fecha 
de 

Emisión: 
2016-08-30 

| 
CONCEPTO. 

V
A
L
O
R
 

[
T
O
T
A
L
 
LEY 

D
E
 
D
E
F
E
N
S
A
 
C
O
N
T
R
A
 I
N
C
E
N
D
I
O
S
 (4): 

0. 00] 
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Beneficiario: 
MUNICIPIO DE IBARRA 

RUC: 
1060000280001 

Suministro: 
1247905 

Cédula 
/ R.U.C. 

Nombre: 
E
M
P
R
E
S
A
 
PUBLICA 

Y
A
C
H
A
Y
 

E.P. 

Dirección 
servicio: 

T
A
P
I
A
P
A
M
B
A
 

- 
POE 

EL 
C
A
N
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AA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil. 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1722134341 

Nombres del ciudadano: MAICA MORILLO ELIAS RUBEN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HUNG LIENDO MILAY DEL CARMEN 

  

Fecha de Matrimonio: «-----=-=- 

Nombres del padre: MAICA ROMULO 

Nombres de la madre: MORILLO DILIA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor ALFONSO AZAEL SALAZAR VASCONEZ - IMBABURA-URCUQUI-NT 1 - IMBABURA - SAN 
MIGUEL DE $7 

o, 
Firma válida 

Ing” a Digitally signed y 
O YA FUER 

Director General del Registro Cuil, Identificacion y Cedulación Date 2016 09 0 
Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador      
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http"//servicios registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

AO LA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Íimitado a la comprobación 

electronica en el portal web del Registro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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IA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regsstro Civil 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716635147 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CABEZAS CLAUDIA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMUNICADOR SOCIAL. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ==-----—-- 

lle Fecha de Matrimonio: ---=------ 

Nombres del padre: LOPEZ CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: CABEZAS SONIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información certificada a la fecha 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor ALFONSO AL SALAZAR VASCONEZ - IMBABURA-URCUQUI-NT 1 - IMBABURA - SAN 
MIGUEL DE URC TS 

, ” a 

       
    

= Firma válida 
Ing. O ETIONA veñes pza 

T FUERA 
Director General del Registro Cmvil, Identificación y Cedulación Date 2016 09 Ol 

Reason Firma 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuad: 

Consultar fa autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

27356013 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará inutado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificacion: 1/0/2347/92 

Nombres del ciudadano: EGAS ESCOBAR PATRICIO MANUEL 

Condición del cedutado: CIUDANMANO 

Lugar de nacimiento: BOLIYAR/¡CUARANDAYANGEL POLIBIO CHAN S 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 10963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRI 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MEDICO VETERINARIO 

Estado Civil WUDO 

Conyuge: ACOSTA ONATL TANNIA YOLANDA 

Fecha de Matrimonto: 29 DE JULIO DE 29023 

  

Nombres del padre: LOAS OSV/AL DO 

Nombres de la madre: ESCOBAR ROSA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 201. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número úñico de identificación: 0400710406 

Nombres del ciudadano: TIRIRA ORBE HERNAN RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHYMON TUFAR/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DF 1965 

  

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

ps Sexo: HOMBRE 

e tp ? a instrucción: BASICA 

Profesión: ARTESANO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

,, A Cónyuge: -- -- - - 
AB 

o Ye Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 1986 
E 

Ln Nombres del padre: TIRIRA GERMAN 

Nombres de la madre: ORBE SECUNDINA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2012 

ipormacion serticada ado echa 8 DE SEPTIEMBRE DE ¿616 

Enucar ALFONSO AZAEL SALAZAR VADO ONEZ - IMEABURA-IRCUOUI-NT 1. IMBABURA SAN 
WIGUEL DE URGUOU) 

  

   
Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fuertes pas ES 
Arona 

Dre a General tel Re rro Cial iden tración y Cedila per sa ia ou FO 
bp Roa Fr 

L comer ao rmedo electroricamer 0 Le pe e, Y 
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Consultar la autenticidad de esle documento mgresando al portal hltip. /serviaios rearstrunal gub estonsullaNu 7 

e
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efect omica en el portal web del Regist Gral conde O dispuesto en ta LOE y sureglámento
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Uenafiaci co o la 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación: 0503123978 

Nombres del ciudadano: CHANGO GUILCASO MARIA DE! ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXYPUJISPUJI! 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHASIPANTA CHASILUISA JUAN C 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: JOSE MANUEL CHANGO VACA 

Nombres de la madre: MARÍA TERESA GUILCASO VEGA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

oa ac era ado eta BES EPUIEUBREDE ¿do 

Enmocr ALFONEO AZAEL SALAZAR VAS CONEZ II BABURA IRC INTA li BABURA SAN 
PUGUEL PE URCUOUI 
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ene a Gerald Re roto Proa y Ce lor Pro daros 0 OS 

Poo Fon ln 
Do mer a Lele ao e e nos Y * RARAS ASS ADIDAS RR 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hlp servicios regio turivil gub ec nonsullo Nuy 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712592508 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ SEGURA CARLOS ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCH/BOLIVAR/MONTE OLIVO 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA MAGDALENA BORJA MARTINEZ 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JULIO DE 1998 

Nombres del padre: LUIS ANDULFO NARVAEZ TRUJILLO 

Nombres de la madre: MARIA PURIFICACIÓN SEGURA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2008 

iroimesór cerati. to EDE * EPTIEL BRE DE 4016 

Emo ALFONSO AZAEL SALAZAR VASCONEZ IE BABURA UURCUOUINTA1 IBARRA <Afa 
PIGUEL DE URCUO] 

  

Validez seqnocida 
Ing Jorge Troya Fuertes no Lia can 

A] 
Dire ar Gene Re oo Grad ero or Ce lilación rada 7 

+ r F y 

Li mer nmat elec raramente da te Poio AR PARALELA APRA : 

Consultar la autenticidad de este documento mgresando al portal hip. seracios reostrocial gob e consulta Nuv 

UA 

  

Lammpresión del presente CendcauidcO qe Sutica lO degotiada del Mismo y Se USO estara lirmiado ala comprobación 
efectondica en el portal web del Registro Cr confoune lo dispuesto en la LEE y Sureglamento
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

  

Número único de identificación: 1712037736 

Nombres del ciudadano: SANTIANA JARA SOCRATES IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/Y ARUQU! 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MEDICO VETERINARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZURITA CHAVEZ MIRIAM JANNETH 

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

  

Nombres del padre: SANTIANA NELSON ANIBAL 

Nombres de la madre: JARA MACLOVIA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

hormaciór ceuicada a la fecra 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Enusor ALFONSO AZAEL SALAZAR VASCONEZ - INBABURA URCUQUIENT 1 IMBABURA - SAN 
MIGUEL DE URCUQUI 

       

Validez y SO UN 
Ing. Jorge Troya Fuertes Dg ely yc JA 

. POLA FUEPTE 
Dres or General del Re 310 Civil iden Peación y Cedulasion Da 15400 Cab 7 

P A 
Documento firmado elect onitamene Lesatol, Pia dor    

=> MZ 

La impresión del presente certificado no garantiza la tegalidad del misimo y su 1so estara [initado alla comprobacion 
etechónica en el portal web del Regisho Cwif conforme lo arspuesto en la LCE y Su reglamento 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Direccón General de Regestro Cial 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0701574311 

Nombres def ciudadano: ROMERO ORELLANA VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/BALSAS/BALSAS 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.FORESTAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MALDONADO SARMAS LIVIA JOVINA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: ROMERO LUIS 

Nombres de la madre: ORELLANA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2014 

  

información certificada a la fecha 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor ALFONSO agpel SALAZAR VASCONEZ - IMBABURA-URCUQUI-NT 1 - IMBABURA - SAN 
MIGUEL DE URCUA! 

AY 
r 

OL JO 
- La e tai 

Firma válida 
Ing. oe” EZ , 

TROYA FUE! 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

  

  

La impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Regrstro Civil 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716635139 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CABEZAS LUCIA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

  

CÓNYyUuge: ummm 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: LOPEZ MESIAS CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: CABEZAS SONIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor ALFONSO AZAEL SALAZAR VASCONEZ - IMBABURA-URCUQUI-NT 1 - IMBABURA - SAN 
MIGUEL DE URCUQUI 

_ SS ON, 0 
y 7 O FT, LO 

s ud Lol . Y o 
E ÓS Firma válida 

Ing. Jorge Troya Fuertes Digitaliy sign g 
TRO' YA FUE 

Director General del Registro Cil, Identificacion y Cedulación Date 2016 0: 39 ECT 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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A” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcuión General de Regestro Ci 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711003515 

Nombres del ciudadano: ABAD VASQUEZ HENRY DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGROPECUARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: --------- 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: ABAD RAMIREZ LUIS ENRIQUE 

Nombres de la madre: VASQUEZ FIGUEROA ENITH ARGENTINA 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2012 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

          



 


